ANUNCIO Convocatoria de ayudas individuales de comedor para el curso 2026-2027, de acuerdo con las bases reguladoras.

BDNS (identif): 000000


De acuerdo con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto íntegro se puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias

Primero.- Beneficiarios

Alumnado de educación obligatoria y de educación infantil escolarizado en centros educativos, ubicados en la comarca del Vallès Occidental, sufragados con fondos públicos durante el curso 2026-2027.

Segundo.- Finalidad

El objeto de la convocatoria es la regulación del otorgamiento de ayudas individuales de comedor escolar dirigidas a alumnado de educación obligatoria y de educación infantil escolarizado en centros educativos, ubicados en la comarca del Vallès Occidental, sufragados con fondos públicos para el curso escolar 2026-2027.

Tercero.- Bases reguladoras

Las Bases reguladoras de las ayudas individuales de comedor que rigen esta convocatoria han sido publicadas, el 24 de abril de 2026, en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, URL: 
https://bop.diba.cat/anunci/3931956/aprovacio-inicial-de-les-bases-reguladores-per-a-l-atorgament-d-ajuts-individuals-de-menjador-escolar-curs-2026-2027-consell-comarcal-del-valles-occidental
Cuarto.- Cantidad

Se otorgaran ayudas del 70% o de hasta el 100% del coste del comedor escolar al alumnado que cumplan los requisitos establecidos, coste que no podrá superar en ningún caso el precio máximo establecido por el Departament d’Educació i Formació Professional, en funció de la durada de l’espai de migdia, a la Resolució EDF/483/2026, de 20 de febrer, per la qual es determina el preu màxim de la prestació del servei escolar de menjador dels centres educatius de titularitat del Departament d'Educació i Formació Professional i el preu de l'ajut individual de menjador escolar per a l'alumnat escolaritzat fora del seu municipi de residència en centres educatius privats concertats i municipals, d'acord amb la planificació feta al mapa escolar, per al curs escolar 2026-2027. (publicada al DOGC núm. 9613 de 26.2.2026)

La ayuda se pagará por día efectivo, es decir; únicamente por los días que el/la alumno/a haya hecho uso del servicio de comedor.





Quinto.- Plazos de presentación de solicitudes

Para el curso escolar 2026-2027, el plazo ordinario (convocatoria inicial) para la presentación de solicitudes para ayudas individuales de comedor, se iniciara el día siguiente a su publicación en el DOGC y hasta el 30 de junio de 2026.

Los ayuntamientos de la comarca deberán presentar al Consell Comarcal las solicitudes, a través de la aplicación informática “Administració Ajuts de Menjador Escolar CCVOC”, dentro del plazo ordinario (convocatoria inicial).

Así mismo, las personas interesadas deberán presentar las solicitudes en su Ayuntamiento de referencia en el plazo y condiciones que este establezca en su convocatoria y que hará pública difusión.

De acuerdo con la Resolución 17/XI del Parlamento de Catalunya, la convocatoria de acceso a las ayudas de comedor escolar quedará abierta durante todo el curso escolar 2026-2027.

Las solicitudes que se presenten una vez iniciado el curso escolar 2026-2027, tendrán derecho a recibir la ayuda desde la fecha en que se haya registrado la petición y podrán hacer uso con carácter retroactivo desde esta, un vez resuelta favorablemente, si han hecho uso del servicio.

Se prevé la admisión de solicitudes por situaciones sobrevenidas, en este sentido, se consideran solicitudes sobrevenidas aquellas en que las unidades familiares aleguen que han sufrido variaciones significativas en su situación económica, solicitando la revisión de la situación inicial de su expediente, cuando concurran la siguiente situación:

· Unidades familiares que su situación económica se haya visto substancialmente afectada por causa de fuerza mayor y debidamente justificada.

Terrassa, 28 de mayo de 2026

El Presidente, Francisco Javier Garcès Trillo
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